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REF: Proceso VERBAL -RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL-, Demandante MERCEDES 
CATALINA UCROS VEGA, C.C. No. 35.467.965, Demandado HOTEL CAQUETÁ REAL, Nit. 
No. 900.942.764-5, representante legal HUMBERTO SÁNCHEZ CEDEÑO, Radicación 
180013103001-2020-00415-00. 
 

 

Comedidamente me permito, informar que este Despacho Judicial, mediante 
auto de fecha octubre 05 de año en curso, DISPUSO, citarla a ud, en su calidad 
de Perito, dentro de las diligencias referidas, para que sustente su experticio 
en audiencia que se realizará el día dieciséis (16) de noviembre de 2022 a la 
hora de las nueve (9:00 a.m) de la mañana y resuelva las observaciones que 
las partes presenten como aclaración o complementación al dictamen. 
 
Agradezco su colaboración con la Justicia. 
 
Cordialmente, 

CARLOS ALBERTO RUÍZ OVIEDO 
Secretario 
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